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ACTA DE LA SESIóN CEI.EBR]ADA POR LA iII'NTA DE GOBIERNO
EL DÍA 20 DE üI,LTO DE 1998

De acuerdo con Ia convocatoria
realizada, se reúne Ia Junta de
Gobierno de 1a Confederación
Hidrográfica del- Tajo, a Ias
11, 30 horas del día 20 de ,Julio
de 1998, en el Safón de Actos
def MinisEerio de Medio
Ambiente, con asist.encia de 1os
señores que aI margen se
refacionan.

Excusa su asistencia, D. pifar
Seisdedos Espinosa, D. RafaeI
Baffesteros Roca y D. ManueI
Laguna Monroy.

EI Preeidente abre 1a sesión
saludando a 1os asistent.es y
dando fa bienvenida a los vol
cales representantes de los
usuarios que se incorporan por
primera vez a Ia Junta de Go-
bierno, pasando seguidamente aI
desarrollo de1 orden del día.

1.- LECTT'RA Y APROBACIóN, SI
PROCEDE, DEL ACTA DE LA
SESTóN A¡ITERIOR.

Preguntados fos asistentes
sobre si existía afguna
observación o modificaéión
sobre eI acta entregada,
manifiest.an su conformidad con
Ia misma, por 1o que queda
aprobada por unanimidad.

2 , - INFORITIE DEL PRESIDENTE .

EL Presidente, t.ras seña1ar que
no ha habido grandes novedades
desde la ant.erior ,Junta deGobierno (15-4-98), pasa aexponer la siE.uación yprevísión de desarrollo del añóhidrológico.
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Inicialmente manifiesta que 1a situación de 1os embalses, en
general , es muy buena, sin que existan problemas en fas zonas en

[ue puede dividirse Ia cuenca. En concreto informa:

a) Cabecera, que espera cierre eI año hidrológico en torno a fos
1.300 ó l.Zoo nm', Ios consumos de Ia cuenca y los posibles
Lrasvases se encuentren garantizados para eI año L998-99, e
incfusive para eI l-999-2000.

b) En ef Alagón, no só1o se encuentra garantizada Ia actuaf
campaña, sino también Ia siguiente.

c) El- abastecimienE.o a Madrid, se encuenEra en muy buena siEuación,
ya que en esEos momentos se esEá en Eorno al 85? de Ia capacidad
á" ios embafses (unos 100 Hm3 más que e1 pasado año) .

d) EI Alberche, cuyos embalses esEán a] 80% de su capacidad, no
considera que exista problema, inclusive en eI aprovechamiento
turístico.

e) El abastecimiento a Toledo capiEal y restantes municipios se
encuentra garantizado.

f) E1 abasEecimienE.o a1 Algodor, también está garantizado y espera
que las obras de abastecimienEo en ejecución estén terminadas
a primeros del próximo año '

Finalmente informa sobre fa posibilidad de crear La empresa Aguas
del Tajo, que ya fue comentada en La ant.erior Junta de Gobierno,
que sigue en estudio, sin que por e1 momento quepa hacer oEra
afirmación que Ia de compromeEerse a una vez vista dicha
posibilidad y eI interés de los usuarios, se sometería a debate en
Junta de Gobierno.

3. - fNFORME SOBRE LA ORDEN MINISTERIAL DE 5 DE aIITNIO DEL
MINISTERIO DE ECONO!{ÍA Y IIAC IENDA PARA GESTIóN RECAI'DATORIA
DE TASAS .

EI Secretario General inicia su información señalando que 1a
referida Orden Ministerial, no afect.a ni aI t.ipo de tasa, ni al
gravámen a aplicar, por 1o que Ia cuantÍa de las tasas no va a ser
modificada por dicha Orden.

Sin embargo ef sistema de recaudación sí cambia, ya que desaparecen
l-as cuentas restringidas hasta ahora vigenEes, pudiendo realj-zar
e1 ingreso ef contribuyente en cualquier Banco o Caja.

También cambiará e1 format.o documento hasta ahora utilizado, cuya
imagen es parecida a cualquiera de los ut.ilizados para 1os ingresos
en Hacienda.
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E] contribuyente (usuario) recj-birá tres ej empJ-ares de Ia
liquidación que deberá presentar en fa entidad bancaria en que
reáIice e1 j.ngreso, que los validará.

Un ejemplar será para fa AdminisEración, otra para ef Banco y otro
para eI sujeto obligado a1 Pago.

EI SecreEario General informa asimismo que, posiblemente, Ia hasta
ahora tasa 07, vaya en liquidación aparte, si no se acepta Ia
enmienda planEeada por 1a Confederación respecto aI período de pago
en volunLlrio que iiia el Decreto 738/1-960, de 4 de Febrero, por
Io que en e1 mismo Jobre se recibirían dos liquidaciones, 1a de
carifa y/o canon de regulación y Ia correspondient.e a I'a tasa 07,
pero qué eI monto totaL a pagar será ef mismo que si fuesen en una
sola l iquidación.

EsLe nuevo sistema está previsEo que entren en vigor a 1de
Noviembre de 1998, según la petición realizada a Ia AEAT '

EI PreEidente, resume diciendo que cuando los usuarios reciban un
modefo diferente para eIIos no va a suponer un mayor coste, sino
que por eI conErario Ie será positivo, al- no tener que j-r a una
ántidad bancaria determinada para hacer el ingreso.

Igual-mente que si reciben dos recibos, no es que tenga que pagar
más sino que 1a liquidación se gira en dos recibos, 1o que
solamente vl a suponer mayor trabajo para fa Confederación'

Termina soficitando a Ios presente si desean hacer alguna pregunta
o acl-aración.

D. ,106é Manuel Blanco, Comunidad de ReganEes del Cana1 Bajo de1
Alberche. pregunEa si la enEidad bancaria va a devolver a1gún
impreso a1 administrado.

EI secretsario, Ie conEesta que uno de 1os tres impresos que deben
presentar será para devolver a} interesado, una vez validado eI
ingreso, por Ia ent.idad bancaria, quedándose ésEa úlEima con dos
(una para eJ- propio Banco o Caja y otro para la AdminisEracj-ón) .

4.- RUEGOS Y PREGI'NTAS.

D. .ToEé Ignacio Martsínez, Director Generaf de Infraestructura de
Ia Junta de Extremadura, pregunta sobre 1as noticias aparecidas en
prensa, sobre 1a posible contaminación del rio ,Jerte.

Ef Presidentse, pasa 1a palabra af Co¡isario de AglraB que contesta
af Sr. Martínez que, de los anáIisis de 1as aguas deL ,ferte
Ilevadas a cabo, no se ha encont.rado ninguna siEuación que fuese
afarmante (se han reafizado anáfisis en algunos punt.os y controles
de Los verLidos de las depuradoras) . Concluye señafando que Ia
situación es simifar a Ia de años anteriores.
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D. ,Joeé rgnacio MarEínez, dice que 1a JunEa de Extsremadura también
ha reafizádo sus anáIisis y coincide con 1o que ha manifestado eI
Comisario. Por l-o que enEiende que ha existido una polémica
grat.uita que no sabe a qué responde.

Sí manifiesEa una queja, y ésta es que desde 1a Confederación se
debía haber redaclado una nota de prensa para aclarar que no había
contaminación en ef río Jerte, 1o que hubiera evitado
mal interpretac iones o intenciones no rectas que hubieren sido
acalladaé, que, a su juicio, han producido desasosiego por ser e1
Jerte una zona turísEica y estar en plena campaña cerecera.

EI Preaidente, considera que se lendrá en cuenta esta queja para
Io sucesivo. Informa que é1 había hecho unas declaraciones en eI
sentido expuesto por eI Comisario de Aguas a un periodista que se
interesó por eI tema y no se pensó en la necesidad de hacer una
nota de piensa 1o que, según expone eI Sr. l{arLínez, hubiese sido
bueno y tranquilizador para Ia población.

D. Igmacio López Galiacho, Director General de Calidad Ambiental,
de 1a Comunidad Autónoma de Madrid. interviene para hacer dos
preguntas:

La primera, dirigida aI Comisario de Aguas, se refiere a si la
Confederación ha realizado alguna acEuación y poseÍa datos sobre
Ia presencj-a de elementos pesados en 1as aguas subterráneas de Ias
urbánizaciones de Ia cuenca deI Jarama (sobre este tema había
enviado fax anteriormenE.e) .

La segunda, dirigida aI President.e, sobre siEuación de Ia
adjudicación de La depuradora del Arroyo Culebro'

EI Comieario de AgTuas, responde a 1a primera pregunta, diciendo que
se ha contesEado oficialmente, por escrito a 1a Comunidad de
Madrid, e informa Io siguiente:

Ante ef escrito que comunicaba que en la Urbani zacíón Santo Domingo
se habÍan deLectado unos niveles de arsénico superiores a l-os
admicidos por 1a reglamentación, se procedió a tomar muestras y se
comprobó fa existencia de dichos niveles superiores, recabándose
del Instit.ut.o Tecnológico y Minero Eoda 1a información exist.ente
sobre este problema, ya que dicho Inst.it.uto habría reaLizado un
estudio a petición deL Canal de Isabel II, llegando a 1a conclusión
de que fa contaminación era de tipo natural .

Por tanto, se ha confirmado fa existencia de 1a contaminación y
según 1os trabajos antes aludidos es de carácter natural, pero sepretende tener una nueva confirmación sobre eI origen de Ia
contaminación, ya que si es de tipo naEuraf poco se puede hacer y
si fuese por acluación de una fuente contaminante, poáer localizai
1a misma, para proceder en consecuencia.
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RespecEo a Ia utilización de estas aguas, 1a urbanización ya había
reclbido notificaciones sobre Ia prohibición de utilizarla para
beber y en cuanto a su uso para riego, atendiendo a fa normativa
americána existenEe, puesto que en España no existe Ia misma, no
se han sobrepasado Ios límiEes de fa normativa de referencia, por
1o gue no paiece que exisEa problema en que sea util-izada y así se
ha informado a una persona de Ia Urbanización que se dirigló por
escriEo a 1a Confederación.

A esta misma persona, aI parecer encinta, que manifestaba su
preocupación respecto a1 daño que tanE.o a eLla como aI feto podía
haberlé producido el que hubiera consumido esEe agua ant.es de que
se Ie avisara, se Ia dirigió aI Ministerio de Sanidad y Consumo.

EI Presidente, EI Presidente contesta a fa segunda pregunta
manifestando que Ios informes técnicos de 1a Depuradora def Arroyo
Cufebro han finalizado este mes, esperando que esté adiudicada
antes de1 mes de Agosto.

Pros j.gue informando que en la misma situación que Ia anterior está
la de Béjar y las obras de 1a Depuradora de fa Gavia (Madrid) , así
como las de ordenación de niveles de Tafavera de Ia Reina, espera
que estén publicadas en ef BOE en e1 presenEe mes o en eI próximo
Agosto.

Federico Bueno, representante de fa Comunidad de Regantes de Ia
margen izquierda del- Alagón, pregunEa:

1'.- Sobre Ia o.M. de1 Miniscerio de EconomÍa y Hacienda publicada
en eI BOE de1 5 de AgosEo, si para eI pago del- canon o fa
tarifa de utilización def agua, supone al-guna ventaja o
inconveniente o ambas cosas.

2".- Si se ha tomado alguna medida cerca de fos Ayuntamientos que
no Eienen depuradoras y cuyos vertidos de aguas residuales
afectan a 1os riegos, incluso a Ios productos agrícolas. En
concreto se refiere al Ayuntamiento de Torrejoncillo.

El Presidente contesta a Ia primera pregunEa resumiendo Io que se
había informado anEeríormente y remarcando que só}o va a presentar,
sobre ef sistema actual , ventajas para e1 usuario (mayor comodidad
en el pago) y posiblemente mayor trabajo para eI Organismo, si
tuviese que girarse separada 1a liquidación de 1a hasta ahora
denominada tasa 07.

EI Comieario de Agruas, responde a Ia segunda pregunta def Sr.
Bueno, aclarando que eI Eema de los municipios y Ia depuración de
sus aguas residuafes no corresponde a esta Confederación, sino que
depende de los propios municipios y 1as ayudas correspond ient es delas Comunidades Autónomas a que perEenecen aqueIlos.
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A ]a Confederación Hidrográfica del Tajo fe corresponde aut'orizar
o no ef vertido y, en su caso, sancionar aI AyuntamienEo que vierEe
si-n e1 traEamienEo adecuado o sin autorización.

En estos momentos, se está haciendo una campaña con Ios
Ayuntamientos que esEán dando problemas aguas abajo con sus
véruidos, a los que se les esEá revocando las autorj- zac ione s , 1a
mayoría de eIlas de carácter provi-siona1, puesto que las
aulorizaciones definitivas hay que recabar de1 Pleno del Consejo
de1 Agua Ia aprobación de 1a revocación.

Cree recordar que ent.re Las aulorizaciones provisionales revocadas
o pendientes de revocar, está la de Torrejoncillo. Estas
revócaciones conll-evan 1a iniciacj.ón de1 corre spondj-enEe expediente
sancionador.

Estima que no se pueden impedir, aunque se quisiera, .los vertidos
que proóeden de l-os usos ordinarios de Ia población y que las
únicás medidas admini strat. ivas que se pueden adopt.ar se esEán
llevando a cabo, en ]a confianza de que 1as mismas lfeven a los
municipios a buscar los medios económicos necesarios.

D. Federico Bueno, considera que 1as medidas administrativas no son
suficientes por 1o que debían adoptarse medidas "más drásticas".

Et Presidente, abunda en los argumentos def Comisario de Aguas y
parEiendo de1 objetivo permanente de mantener eI nivel de caLidad
de Ias aguas , resume que lo que cabe hacer a1 organismo es
autorizar, vigilar, revocar, sancionar y pedir aI AyuntamienEo que
instafe ]a depuradora.

D. Federico Bueno, considera gue Ia sanción pueden enEenderla como
una autorización tácita que una vez satisfecha, pueda 11evar a
considerarse relevados de su responsabi 1idad, por 1o que sólo ve
que 1os afectados recurran a Ia vía jurisdiccional .

EI Preeidente, solj-ciEa ]a opinión de oEros miembros de la .funEa
sobre este tema y en concreto deI Sr. Noja, representante del-
Ministerio del Int.erior, que manifiesta su conformidad con Io
expuest.o por e1 Presidente.

Seguidamente y tras indicar que 1as ayudas para la instalación de
1a depuradora es de Ia Junta de ExEremadura, lnforma de un acuerdo
posible -a punto de cerrar- con Ia Junta de Extremadura para la
dotación de estaciones depuradoras en pequeñas poblaciones.

D. aIoEé Antonio Mont.eE, representant.e de abastecimientos del
Ayuntamiento de Talayuela, informa que Ia Junt.a de Extremadura
t.iene previsto un plan de depuradoras (pone de ejempto su
municipio) hasLa cierto número de habitantes. Cree que
Torrejoncillo no tiene número suf icient.e de habitant.es para entrar
en e1 plan previsto.
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D. Federico Bueno, representante de Ia margen j.zquierda deI Alagón,
f j-naliza su intervención, insisEiendo en que éste es un problema
que afecta a varios municipios y en Ia necesidad de adoptar
medidas, poniendo eI ejemplo de los alpechines que se Ilegó a
corregir.
EI PreBidente, resume las j-ntervenc iones , volviendo a destacar que
es un tema importante y prioritario, que está en Iínea con Ia
directiva europea traspuesEa aI ordenamj-ento jurídj-co españo1 de
1a obligatoriedad de construir una serie de estaciones depuradoras
en función de1 lugar de verEido y def tamaño de fa población que
tiene un horizonEe de ejecución, en torno aI año 2005.

Manifiesta su deseo de que en Ia próxima ,Junta de Gobierno se haya
podido avarlzar algo en Ia solución de este problema.

D. Andrés Tapia, representante de fa Junta de CastilLa-La Mancha,
transmite a la Junta de Gobierno 1a queja de regantes del Cana1 de
las Aves y Ia Real Acequia del .Tarama, respecto a Ia distribución
de1 agua, por Io que sugj-ere Ia conveniencia de que una de las
acciones de fa Confederación en Eodas las zonas regables en que
actúe, serÍa promover Ia creación de l-a Comunidad de Regantes.
Añade que si se }es hacen 1as obras y se Ies cobran Ia tarifa y e1
canon de regulación, deberÍan ser constituídas de oficio.

EI Preaidente, plantea eI problema de ]a solidaridad entre 1os
regantes en 1a distribución del agua, así como 1a vigilancia que
puede ejercer fa Confederación con los recursos humanos
disponibles.

Respecto a Ia consEiEución de Comunidades de Regantes, cede l-a
palabra aI Comisario de Aguas para que informe sobre las
posLbilidades legales y las acEuaciones llevadas a cabo.

EI Co¡risario de Aguaa informa que en general , ha habido probJ.emas
con fas Comunidades de las zonas regables en que e1 EsEado llevaba
a cabo todas fas funciones y tareas para que pasen a ser asumidas
por las Comunidades de ReganEes. Considera que 1a situación de la
ReaI Acequia del ,farama y del Canal de las Aves es de las más
problemáticas de fa cuenca, ya que en Las oEras zonas, hay
Comunidades de Regant.es consEituídas y funcionando.

En concreto, en 1a ReaI Acequia del ,farama, existe una Comunidad
de Regantes constiEuída, pero en Ia que no esLán integrados todos
los regantes (1os que están aI final), presentando además Ia
dificultad de no querer ponerse de acuerdo con enfrentamientos
personales entre e]]os y eI Organismo por 1o que difÍcilmente se
puede conseguir que Ileguen a acuerdos razonables.

Respecto af Canal de fas Aves, no se ha terminado de const.ituir Ia
Comunidad de Regantes. Constan fas numerosas reuniones mantenid.aspor fa .Tef atura de Explotación de Ia Confederación con 1osregantes, pero hasta el momento nadie ha querido constiE.uir 1a
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de las gesliones para suJunta GesEora que
const itución.

L.,as medidas coercitivas que 1a Confederación puede adoptar
(expedienEe sancionador a los miles de regantes) , en vez de
resolver eI problema 1o que haría sería provocar otros mayores.

Por eIIo hay que seguir intenEando que se constituya Ia Comunidad,
1o que no puede hacerse de oficio aI no contar con las personas que
forman pafte de los órganos de Ia mi,sma.

El- PresidenEe, no habiendo más intervenciones soliciEadas, Eras
agradecer Ia presencia y colaboración de fos miembros de 1a Junta,
IevanEa Ia sesión, siendo las trece horas y cuarenta y cinco
minutos del día anteriormente ciEado.

V" B"

EL PRESIDENTE,

José Antonio LLanos Blasco.

Lorente Medina


